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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto “Ampliación de almazara y planta de procesado de almendras”, 
cuya promotora es Casas de Hitos, SL, en el término municipal de 
Navalvillar de Pela. Expte.: IA19/01097. (2021060242)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto 
no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su someti-
miento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la 
subsección 1.ª de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos signifi-
cativos sobre el medio ambiente.

El proyecto “Ampliación de almazara y planta de procesado de almendras”, a ejecutar en el 
término municipal de Navalvillar de Pela, pertenece a los comprendidos en el artículo 73.c) 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

El promotor del proyecto es Casas de Hito, SL, con CIF B 28291128 y con domicilio social en 
Ctra. Madrigalejo, km. 3 de Madrigalejo (Cáceres).

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del 
Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

El proyecto consiste en la ampliación de una industria dedicada a la obtención de aceite de 
oliva a partir de aceitunas. Mediante la construcción e instalación de diferentes equipos y 
mejoras en la almazara, se conseguirá un aumento en la capacidad de producción de acei-
te y se introducirá una nueva actividad de procesado de almendras.
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La almazara se ubica en la parcela 9 del polígono 1 del término municipal de Navalvillar de 
Pela, que cuenta con una superficie de 491 ha.

La distribución de superficies que componen la almazara actual es la siguiente:

— Bodega: 512,58 m².

— Sala de elaboración: 505,00 m².

— Patio de limpieza y molienda: 1.007,48 m².

— Sala de caldera y orujo: 104,54 m².

— Sala potabilizadora: 66,50 m².

— Sala auxiliar: 9,98 m².

— Sala de control: 29,70 m².

— Sala generador: 55,86 m².

Las nuevas edificaciones que se proyectan son las siguientes:

— Sala de decantación: 61,40 m².

— Sala de aclaradores: 228,40 m².

La ampliación proyectada contempla, a su vez, la ejecución y mejora de sendas platafor-
mas pavimentadas como patios de carga, descarga y maniobra de vehículos y de expedi-
ción de aceites y subproductos. La distribución de superficies es la siguiente:

— Patio anterior (expedición aceites): 1.275,00 m².

— Patio posterior (acumulación y expedición de subproductos): 1.202,00 m².

— Patio descarga aceituna: 556,50 m².

— Patio proceso almendras: 233,00 m².

La balsa de evaporación destinada a la gestión de las aguas de proceso se ampliará 
pasando a ocupar una superficie de 2.232,00 m².

La extracción de aceite en la almazara se llevará a cabo mediante el sistema continuo de 
molturación de aceituna por centrifugación a dos fases (aceite + alperujo). El alperujo 
obtenido es deshuesado y repasado con la consiguiente obtención de huesillo y aceite 
lampante.
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Tras la ampliación proyectada, la capacidad de producción de aceite de oliva virgen pasará 
de 57,60 tn aceite/día a 200 t aceite/día. A su vez, se producirán, en 20 días de duración 
de campaña, 3.600 tn/año de huesillo, 400 tn/año de aceite lampante y 12.000 tn de 
alperujo.

La línea de procesado de almendras, que comprende las operaciones de recepción, limpie-
za y descapotado de la almendra tendrá una capacidad de producción de 168 tn/día.

2. Tramitación y consultas.

Con fecha 4 de mayo de 2020, el promotor presenta ante la Dirección General de Sosteni-
bilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento 
ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental. El documento ambiental recibido inicialmente no aportaba información suficien-
te para la correcta evaluación ambiental del proyecto, habiéndose considerado el mismo 
como correcto en cuanto a contenido tras haber dado cumplimiento el promotor al reque-
rimiento de subsanación formulado por la Dirección General de Sostenibilidad con fecha 
29 de octubre de 2020.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 20 de 
noviembre de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las 
Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la 
tabla adjunta. Se han señalado con una «X» aquellas Administraciones Públicas y perso-
nas interesadas que han emitido respuesta.

RELACIÓN DE ORGANISMOS Y 
ENTIDADES CONSULTADOS

RESPUESTAS
RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la
Naturaleza y Áreas Protegidas

Dirección General de
Sostenibilidad

X

Dirección General de Bibliotecas,
Archivos y Patrimonio

Cultural
-
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RELACIÓN DE ORGANISMOS Y 
ENTIDADES CONSULTADOS

RESPUESTAS
RECIBIDAS

Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio

-

Confederación Hidrográfica
del Guadiana

-

Ayuntamiento de Navalvillar
de Pela

-

Ecologistas
en Acción

-

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

Fundación Naturaleza
y Hombre

-

Agente del Medio
Natural

-

Servicio de Infraestructuras
del Medio Rural

Secretaría General de Población y
Desarrollo Rural

-
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A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos:

— El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas emite Informe de Afec-
ción a Red Natura 2000, con la consideración de informe de evaluación de las repercu-
siones que pueda producir un determinado proyecto, actuación, plan o programa direc-
ta o indirectamente sobre uno o varios espacios de la Red Natura 2000, y en concreto 
sobre los hábitats o especies que hayan motivado su designación o declaración, aten-
diendo a lo dispuesto en el artículo 6 de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de 
mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 
silvestres, y en base al Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red 
Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura.

El Informe de Afección informa y concluye en los siguientes términos:

• La actividad solicitada se encuentra incluida dentro del lugar de la red Natura 2000, 
Zona de Especial Protección para las aves (ZEPA): Llanos de Zorita y Embalse de 
Sierra Brava.

• Se considera que el proyecto, con la aplicación de medidas preventivas y correctoras, 
no es susceptible de causar de forma significativa degradaciones sobre los hábitats ni 
alteraciones sobre las especies por las que se han declarado los lugares de la Red 
Natura 2000 objeto del presente informe, y que resulta compatible con los planes de 
protección vigentes de las especies presentes.

• Se informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar 
de forma apreciable, directa o indirectamente, a los lugares incluidos en la Red Natu-
ra 2000, siempre que se cumplan las condiciones recogidas informe, que se incluyen 
en el condicionado del presente informe de impacto ambiental.

3. Análisis de expediente.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las 
respuestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para deter-
minar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII 
del título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.1. Características del proyecto.

El proyecto que nos ocupa se trata de la ampliación de una industria existente dedi-
cada a la obtención de aceite de oliva a partir de aceitunas.
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La ampliación conlleva un aumento en la capacidad de producción de aceite de 
oliva, que pasara de 57,60 tn aceite/día a 200 t aceite/día. A su vez incorporará 
una nueva línea de procesado de almendras que tendrá una capacidad de produc-
ción de 168 tn/día.

La superficie ocupada por la industria sufrirá un aumento de unos 1.000 m², siendo 
la superficie final de la industria de aproximadamente 8.000 m².

La utilización de recursos naturales no es un aspecto significativo en el proyecto en 
cuestión.

Las aguas residuales generadas en la industria serán las siguientes: aguas de lavado 
de la aceituna, aguas procedentes del proceso productivo, aguas de limpieza de 
instalaciones y equipos y aguas pluviales contaminadas. Estas aguas son gestionadas 
mediante evaporación natural en una balsa de evaporación presente en la industria. 
Con la ampliación de la capacidad de producción, también aumentará el volumen de 
aguas residuales generadas en la industria, por lo que la balsa de evaporación de 
efluentes deberá ampliarse para adaptar su capacidad al nuevo volumen de vertido. 
La ampliación de la balsa debe ser en superficie, manteniendo la profundidad de la 
misma en 1,5 metros para favorecer el proceso de evaporación natural.

La industria cuenta con un foco de emisión canalizada a la atmósfera procedente de 
una caldera de generación de vapor de agua de 1,74 MW de potencia térmica que 
utiliza biomasa (orujillo) como combustible.

3.2. Ubicación del proyecto.

3.2.1. Descripción del lugar.

El proyecto se ubica en la parcela 9 del polígono 1 del término municipal de 
Navalvillar de Pela con una superficie de 491 ha.

La zona de ubicación se encuentra incluida dentro del lugar de la Red Natura 
2000, Zona de Especial Protección para las Aves ZEPA: Llanos de Zorita y 
Embalse de Sierra Brava.

Según la zonificación establecida en los diferentes Planes de Gestión, la actua-
ción tendrá lugar en dos zonificaciones adyacentes: Zona de interés (ZI), en la 
que no se incluyen zonas de especial importancia para la conservación de los 
elementos clave.

La ubicación de la almazara se proyecta en una parcela destinada a regadío, 
pero delimitada por hábitats de interés comunitario, tamujares y matorrales 
ribereños termomediterráneos.
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3.2.2. Alternativas de ubicación.

Dado que el proyecto consiste en la modificación de una industria existente, el 
documento ambiental no plantea alternativas de ubicación al mismo.

3.3. Características del potencial impacto.

— Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General de Sostenibilidad considera que el proyecto, con la aplicación de medi-
das preventivas y correctoras, no es susceptible de causar de forma significati-
va degradaciones sobre los hábitats ni alteraciones sobre las especies por las 
que se ha declarado los lugares de la Red Natura 2000 objeto del presente 
informe, y que resulta compatible con los planes de protección vigentes de las 
especies presentes.

— Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

El riesgo de contaminación del suelo y aguas superficiales o subterráneas por 
derrames o vertidos accidentales, se verá minimizada mediante la impermeabiliza-
ción de toda la superficie de la instalación.

La balsa de evaporación para la gestión de las aguas residuales generadas 
también estará correctamente impermeabilizada y contará con un sistema de 
detección de fugas basado en una red de tuberías interconectadas que desembo-
can en una arqueta de control.

Para garantizar que no se afectará a las aguas subterráneas, existe en una zona 
próxima a la balsa, un piezómetro de control del nivel freático de las aguas subte-
rráneas. Se llevan a cabo controles mensuales de la presencia de agua en el 
piezómetro. En caso de que apareciera agua en el piezómetro se debe llevar a 
cabo un análisis de determinados analitos para determinar la presencia de conta-
minación en la misma.

Los residuos generados en el proceso serán correctamente almacenados hasta su 
retirada por Gestor de Residuos Autorizado.

— Suelos.

Igualmente a lo argumentado en el apartado anterior, el riesgo de contaminación 
del suelo y aguas superficiales o subterráneas por derrames o vertidos accidenta-
les, se verá minimizado mediante la impermeabilización de toda la superficie de la 
instalación, así como de la balsa de evaporación de efluentes.
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— Fauna y vegetación

Dado que se trata de una modificació.n de industria existente, no se prevé afec-
ción significativa sobre la fauna y la vegetación del proyecto.

No obstante, se prevén medidas en la balsa para evitar la muerte por ahogamien-
to de las diferentes especies de mamíferos, reptiles y demás vertebrados que 
puedan caer en ella. Así mismo, se incluirá en el plan de vigilancia ambiental un 
seguimiento de dos revisiones visuales al mes para la detección de animales 
muertos en el interior de la balsa.

— Paisaje.

Las construcciones y actuaciones asociadas a la ampliación de la industria no 
conllevarán una modificación significativa de la calidad visual del entorno.

— Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

La calidad del aire no se verá afectada por las emisiones atmosféricas asociadas al 
proyecto, ya que únicamente existe una pequeña caldera de generación de vapor, 
que funciona con biomasa, que no se verá modificada por la ampliación que se 
proyecta.

— Vulnerabilidad del proyecto.

El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto frente a accidentes 
graves y/o catástrofes” en el Documento Ambiental, de conformidad con lo estipu-
lado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en el que se hace un análisis de ries-
gos naturales, entre los que se incluyen riesgos geológicos, riesgos meteorológi-
cos, riesgos hidrológicos e incendios y un análisis de riesgos de accidentes graves. 
El análisis concluye que la probabilidad de ocurrencia de los accidentes graves y/o 
catástrofes analizados es principalmente baja y que la ubicación y, por tanto, la 
realización del proyecto no tiene efectos adversos significativos sobre el medio 
ambiente.

Asimismo, recoge certificados suscritos por el titular de la actividad de no apli-
cación de Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprue-
ban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en 
los que intervengan sustancias peligrosas y Real Decreto 1836/1999, de 3 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares 
y Radiactivas.
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En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apar-
tado 4 “Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el 
medio ambiente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 
2000, siempre que se cumplan una serie de condiciones, recogidas en el apartado 4. 
Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a 
evaluación de impacto ambiental ordinaria.

4. Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medio 
ambiente.

a. Condiciones de carácter general.

— Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

— Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de 
la zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos. La 
conclusión de los trabajos se comunicará igualmente al Agente del Medio Natural de 
la zona con el fin de comprobar que se han realizado conforme a las condiciones 
técnicas establecidas.

— Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del conte-
nido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se 
desarrollen los trabajos.

— Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano 
ambiental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se 
pronuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o 
no someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

— No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente infor-
me, según la legislación vigente.

— Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de 
expedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el 
procedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y preci-
siones que en aquel se indican.
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— Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amena-
zadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 
5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se 
regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, 
para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), que pudiera verse afecta-
da por los mismos, se paralizará inmediatamente la actividad y se estará a lo 
dispuesto por el personal de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunica-
ción de tal circunstancia.

— Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayunta-
miento de Navalvillar de Pela y a la Dirección General de Sostenibilidad las compe-
tencias en estas materias.

b. Medidas en fase de construcción.

— Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueoló-
gico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamen-
te los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y 
comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura, Turismo y Deportes.

— Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles y el sustrato edáfico 
retirado deberá ser utilizado posteriormente en las labores de restauración del 
terreno.

— No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza de la vegetación por el alto 
riesgo de contaminación de las aguas públicas y el daño a la fauna silvestre existente.

— Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en insta-
laciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio.

— Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la 
obra, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y 
tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los residuos no 
peligrosos generados durante las obras para su retirada por gestor autorizado. En 
todo caso se cumplirá toda la normativa relativa a residuos.
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— Las nuevas edificaciones e instalaciones se deberán adecuar al entorno rural donde 
se ubican. Para ello se utilizará preferentemente chapa con acabado en verde mate 
(o similar) para la cubierta de las naves. No deben utilizarse tonos llamativos o 
brillantes. En caso de instalar o sustituir cubiertas, tolvas, depósitos, etc. deberán 
ser de color verde oscuro o rojo teja mate y no brillante para facilitar la integración 
paisajística.

— Una vez terminadas las obras de ampliación se procederá a la limpieza general de 
las áreas afectadas, retirando las instalaciones temporales, restos de máquinas y 
escombros, que serán entregados a gestor de residuos autorizado.

— Dentro de los seis meses siguientes a las obras de ampliación deberán estar ejecuta-
das las obras de recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran realizado 
durante la fase de construcción.

c. Medidas en fase de explotación.

— Los residuos generados en el proceso de obtención del aceite (alperujo) serán alma-
cenados debidamente en tolvas hasta su retirada y gestión por gestor de residuos 
autorizado. Se deberá contar con capacidad adecuada de almacenamiento de estos 
residuos hasta la retirada de los mismos por gestor.

— La industria va a dar lugar a la generación de los siguientes efluentes:

• Aguas de lavado de la aceituna.

• Aguas procedentes del proceso productivo.

• Aguas procedentes de la limpieza de instalaciones y equipos.

• Aguas pluviales potencialmente contaminadas.

— Las aguas pluviales no susceptibles de ser contaminadas (cubiertas), serán canaliza-
das al desagüe de la parcela.

— Las aguas de lavado de aceituna, las aguas procedentes del proceso productivo, las 
aguas de limpieza y las aguas pluviales potencialmente contaminadas serán conduci-
das a la balsa de evaporación existente en la industria.

Esta balsa de evaporación deberá ser ampliada para adecuar su volumen al 
volumen de vertido previsto tras la ampliación. Para garantizar la evaporación 
natural del agua contenida en la balsa, la profundidad de la misma deberá 
permanecer inalterable, siendo de 1,5 metros, debiendo ampliar, por tanto, la 
superficie de la balsa.
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— La capacidad de la balsa de evaporación deberá adecuarse al volumen de vertido 
previsto evacuar a la misma, con una profundidad útil máxima de 1,5 metros, consi-
derando un nivel máximo de vertido de 0,9 metros y con la mayor superficie posible 
para favorecer el proceso de evaporación.

— En caso de que la capacidad de la balsa de evaporación no fuera suficiente para la 
gestión de las aguas derivadas a la misma, se llevará a cabo la gestión de los exce-
dentes mediante retirada por gestor de residuos autorizado.

— Con el fin de prevenir la contaminación del suelo y las aguas subterráneas, la balsa 
deberá tener una solera impermeable compuesta de geomembrana textil y sobre ella 
una lámina de polietileno de alta densidad (PEAD) de 1,5 mm. Para las paredes se 
seguirá el mismo procedimiento, teniendo en cuenta que habrán de ataludarse 
adecuadamente para evitar derrumbamientos. Estas condiciones deberán mantener-
se durante la vida útil de la balsa.

— Para controlar la estanqueidad de la balsa, debe instalarse un sistema eficaz de 
detección de fugas que cuente con arquetas capaces de detectar las mismas en caso 
de rotura o mal funcionamiento del sistema de impermeabilización. Este sistema de 
detección de fugas deberá contar con un sistema capaz de dirigir cualquier fluido 
procedente de la balsa a las arquetas de detección de fugas.

— La balsa deberá contar con cuneta correctamente dimensionada en todo el perímetro 
de la misma para evitar, por una parte, la entrada de aguas de escorrentía superfi-
cial y por otro lado para evitar en caso de que se produzcan reboses afectar a las 
áreas contiguas a la misma.

— La balsa debe contar con dispositivos de salida para la fauna para evitar la 
muerte por ahogamiento de las diferentes especies de mamíferos, reptiles y 
demás vertebrados que puedan caer. Éstos deben estar provistos de bandas de 
PVC rugoso, tipo cintas transportadoras de goma desechadas en almazaras, o 
cualquier otro dispositivo que cumpla dicha función, de material antideslizante y 
resistente, no sobrepasando en ningún caso el 45 % de pendiente. Se instalará 
una cada 10 m quedando fijadas en los márgenes, talud interior y al fondo, 
evitando así la flotación. Deberán ser fijos y duraderos en el tiempo (en caso de 
deterioro ser sustituidos).

— Se incluirá en el Plan de Vigilancia Ambiental (PVA), durante la fase de explotación, 
al menos dos revisiones visuales al mes para la detección de animales muertos en el 
interior de la balsa. En caso de detectar cadáveres, se reflejará en los informes del 
PVA y se deberá comunicar inmediatamente al Servicio de Conservación de la Natu-
raleza y Áreas Protegidas, directamente o a través de los Agentes del Medio Natural 
de la zona.



Viernes, 29 de enero de 2021
5547

NÚMERO 19

— La balsa deberá estar protegida con algún sistema de vallado perimetral para evitar 
el acceso a las mismas, previniendo de esta forma accidentes.

La instalación, modificación o reposición de cerramientos, tanto de la balsa 
como del perímetro de las instalaciones, requerirá la correspondiente solicitud 
de autorización por la Dirección General de Medio Ambiente, conforme a los 
modelos que figuran en los anexos del Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, 
por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y reposi-
ción de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

El cerramiento perimetral de la balsa proyectada debe permanecer siempre en buen 
estado para impedir el acceso de fauna terrestre a las balsas.

— Si en la balsa se generan taludes con el exterior, deben quedar integrados visual-
mente mediante la revegetación de sus superficies con herbáceas y matorral autóc-
tono. Para ello se empleará la tierra vegetal procedente de retirada de la cubierta 
vegetal y excavaciones necesarias.

— Anualmente, tras el periodo estival se procederá a la limpieza de la balsa mediante 
procedimientos que no deterioren las características resistentes e impermeables de 
las mismas, siendo los lodos retirados y gestionados por gestor autorizado de resi-
duos. Previamente a su retirada se caracterizarán dichos lodos para determinar su 
naturaleza, tipología y peligrosidad.

— El almacenamiento y gestión de los productos necesarios para el desarrollo de la 
actividad, se regirá por su normativa específica.

— Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados 
conforme a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.

— Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetar-
se y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real 
Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la 
ejecución de la Ley 20/1986, básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. En particular, 
deberán almacenarse en áreas cubiertas y de solera impermeable, que conducirá 
posibles derrames a arqueta de recogida estanca; su diseño y construcción deberá 
cumplir cuanta prescripción técnica y condición de seguridad establezca la normativa 
vigente en la materia.
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— Los residuos producidos por la instalación no podrán almacenarse por un tiempo 
superior a seis meses, en el caso de residuos peligrosos; un año, en el caso de resi-
duos no peligrosos con destino a eliminación; y dos años, en el caso de residuos no 
peligrosos con destino a valorización, según lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 
de julio, de residuos y suelos contaminados.

— Se deberá llevar un registro documental de los residuos peligrosos y no peligrosos 
producidos por la instalación industrial. Se dispondrá de un archivo físico o telemáti-
co donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de 
los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transpor-
te y la frecuencia de recogida. Se guardará la información archivada durante, al 
menos, tres años.

— Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real 
Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 
17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de cali-
dad y emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamenta-
ción de Ruidos y Vibraciones.

— En relación a la contaminación lumínica, se deberán cumplir las prescripciones reco-
gidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus 
Instrucciones técnicas complementarias EA-01 A EA-07, especialmente, en el caso 
de que se disponga de alumbrado nocturno:

• Se evitará la contaminación lumínica por farolas o focos usando preferentemente 
iluminación en puntos bajos, dirigida hacia el suelo (apantallada), luces de baja 
intensidad o cualquier otra fórmula que garantice la discreción paisajística noctur-
na de las instalaciones.

• Se recomienda el uso de luminarias con longitud de onda dentro del rango de 
luz cálida.

— Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán de modo que 
eviten emisiones a la atmósfera que provoquen una contaminación atmosférica 
significativa a nivel del suelo. En particular, los gases de escape serán liberados 
de modo controlado y por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de 
los focos de emisión. La altura de las chimeneas, así como los orificios para la 
toma de muestra y plataformas de acceso se determinarán de acuerdo a la Orden 
del 18 de octubre de 1976, sobre la Prevención y Corrección de la Contaminación 
Industrial de la Atmósfera.
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— En esta instalación industrial se ha identificado como principal foco de emisión el 
siguiente:

• Foco 1: Chimenea asociada a la caldera de vapor de agua de 1,74 MW de 
potencia térmica que utiliza biomasa como combustible. Este foco de emisión 
se encuentra incluido en el grupo C, código 03 01 03 03 según la actualización 
del Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera 
(CAPCA) que se recoge en el Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, 
sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de determinados agentes 
contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión medianas y por 
el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de cali-
dad del aire y protección de la atmósfera.

— La instalación se encuentra incluida en el grupo B (por ubicarse la actividad en un 
espacio perteneciente a la Red Natura 2000), código 04 06 05 18, del catálogo de 
Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el 
anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catá-
logo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se estable-
cen las disposiciones básicas para su aplicación. Por tanto, tal y como establece 
el artículo 13 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y 
protección de la atmósfera, deberá someterse a autorización administrativa de 
emisiones, trámite que se incluirá en la autorización ambiental unificada del 
complejo industrial.

— Para establecimiento de los valores límite de emisión y para el control y seguimiento 
de emisiones se atenderá a lo establecido en la autorización ambiental unificada del 
complejo industrial.

— En cualquier caso, el incremento de la contaminación de la atmósfera derivado del 
funcionamiento de la planta no supondrá que se sobrepasen los objetivos de calidad 
del aire establecidos en el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la 
mejora de la calidad del aire.

— Todas las mediciones de las emisiones a la atmósfera deberán recogerse en un regis-
tro, en el que se harán constar de forma clara y concreta los resultados de las medi-
ciones y análisis de contaminantes, así como una descripción del sistema de medi-
ción (norma y método analítico); fechas y horas de limpieza; paradas por averías, 
así como cualquier otra incidencia que hubiera surgido en el funcionamiento de la 
instalación. Esta documentación estará a disposición de cualquier agente de la auto-
ridad en la propia instalación, debiendo ser conservada durante al menos los cinco 
años siguientes a la realización de la misma.
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d. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

— En fase de explotación, para el seguimiento de la actividad se llevará a cabo un Plan 
de Vigilancia Ambiental por parte del promotor. Dentro de dicho plan, el promotor 
deberá presentar anualmente, durante los primeros 15 días de cada año, a la Direc-
ción General de Sostenibilidad la siguiente documentación:

• Informe de seguimiento y control de los impactos y la eficacia de las medidas 
correctoras establecidas en el documento ambiental y en las condiciones específi-
cas de este informe. Este informe contendrá, entre otros, capítulos específicos 
para el seguimiento de: emisiones a la atmósfera, ruido, residuos producidos, 
consumo de agua, generación de efluentes y control de vertidos y accidentes con 
efectos sobre el medio ambiente.

A su vez, este informe de seguimiento incluirá los resultados del control de las 
aguas subterráneas sobre el piezómetro instalado para tal fin.

• Resultado del control realizado para la detección de animales muertos en el interior 
de la balsa de evaporación.

Este programa de vigilancia, en lo que resulte coincidente, podrá integrarse en el 
que establezca la autorización ambiental unificada.

e. Otras disposiciones.

— Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad 
y sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

— En caso de situaciones anormales de explotación que puedan afectar al medio 
ambiente, se deberá:

• Comunicar la situación a la Dirección General de Sostenibilidad en el menor tiempo 
posible, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

• Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación normal de funcionamien-
to en el plazo más breve posible.

— La Dirección General de Sostenibilidad podrá adoptar de oficio nuevas medidas 
protectoras, correctoras y/o complementarias, al objeto de paliar posibles impactos 
ambientales no detectados en la fase de evaluación de impacto ambiental del 
proyecto.
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Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red 
Natura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de 
Prevención y Calidad Ambiental, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la Subsección 2.ª de la 
Sección 2.ª del Capítulo VII del Título I, tras el análisis realizado con los criterios del 
anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que no es previsible que el proyecto “Ampliación de almaza-
ra y planta de procesado de almendras”, vaya a producir impactos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter el proyecto al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efec-
tos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubie-
ra procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

— Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

— Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de Impacto 
Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan 
en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El Informe de Impacto Ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente Informe de Impacto Ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones 
sectoriales o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 14 de enero de 2021.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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